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· Vi&tl\ la solicit,ud del ciudadano doc
tor .Julio "l a)bnena, en que . pide 86 COll· 
ce,lw validez l'!Cadémica á loa estudios 
del primer trienio de Ciencias Filosófi
cas que 11e · l~an en el Colegio ''San 
Jua11 lle Dios" de Maracaibo; por dis
posició'n del ciudadano Presideute de la 
Hepública se accede á . la expresada 
110licitml y se aprueba la designación 
becba de los cate~ráticos re~peotivoa, 
<lc•biendo la Djrooción de dicho Instituto 
obse1·v1u· estrictamente las prescripciones 
ele! Decreto de 1° d~ febrero de 1 ~76, 
t1ohre la materia. 

Vomunfquese y publiquese.-Por el 
J<;jocutivo Nacional, ÍAtis E~pelosÍII. 

6179 
lú:solu11ión del Ministerio de lnstrncción 

PúlJ/ica, de 26 de marzo de 1895, que 
ooncede peamiso pam que se establezca el 
primer trienio de Oiencias .Filosóficas, 
ea el Ookgio de la 11In111aculada Con
cepción'' de S<m Oarlos. 

Estado11 Unitlos de Vu1;ezuela.-Mi11is
terio do Iustrncción Pública..-Dirección 
de lustrucoióu Superior.- Ceracas: 26 
de mnrzo de JS!li>.-81° y 37°-Resnel
to: 

ViRta la_~licitnd del cintladano l!oc
to1· Tomás 1". Llamoza_s, en qne pide se 
coucetla vnlidez acadéinieii á los estn
dios ,Je! primer trienio de Ciencias Fi· 
losóflcas qne f'le leau 011 el Colegio de la 
'·Inmaculada Concepción" do San Car
los, del cual es Director el ciudadano 
Ha.chiller Aonch,to Llamozns, por dispo-
11ició11 <le.1 ciudada110 Presidoute de la 
Hepúl>licn, ~e accede l\ In, expresada 
110Jicitml y se aprueba la designnción 
hecha de los catedráticos respectivos; 
1lebfondo la Dirección ele dicho fnsti tn
to observar estrictamente las presorip
cioues 1lel Decreto da 1 • de febrero de 
18701 sobre la. materia. 

Uomuniquese y publíquese.-Por el 
J<}jecuti,·o Nacional, lAiis .1'Jzpelosin. 

6180 
Resolución del Ministerio <le Fomento, 

el.e 26 <le marzo de 189.'i, co11ce<w una 
pr6rroga al.ciudadano Eleuwrio .11-fo
·r«les 1>ara t;jecueió11 del r,onfrato so
bre Banco Hipotecario. 

Ellta<}os UuidOII da Y,ti~u~la.-M~
T0M:0 Xvm-.'í 

nisterio de Forueuto.-Dirección de Ri" 
queza Territoriál.-Oa.racas: 26 de mar
zo de 1895.-84~ y 37º-Resuelto : 

Vi~tn. en Gabinete la solicitud que ha 
dirigido 'á. e~ Despacho el señor Elen
terio Mo}'ale!:l; contratista <lel . Instituto 
ele Crédito Hipotecario, por la cual so
licita uoa prórroga de seis mese11 más.á 
contar del 18 c\e abril próximo veuide
ro, para presentar nl Gobierno Nacional 
los Estatutos que deben regir dicho 
Instituto, en conformidad ·con sn co11-
trnto celebrado ol 18 de junio do 189·!; 
el Pre¡:¡idente de la R-epúulica, couside
raudo justas las razone¡¡ en que el seüor 
Morales apoya sn solicitu<l, ha tenido á 
bie11 acordar la prórroga pedida la, cual 
terminar{t el 18 de octubl'e del corrionto 
afio. 

Oomnnfqueso y puhlíqne¡¡o. - Por el 
I~jecntivo Nacional, A.. J,utot!'sl.·y. 

6181 
A.ouerdo de la A.ltn Corte Federal <le '21 

dH marzo de 18!),i, que ,lecl<tra. la in
subsistencia <ltJ 11n artículo de la 
Const-it11ci61i del Esta,do BoUl:ar por 
colidir con la Oon.~tit1wión Nacional. 

La Alt:~ Corte Federal 1lo los Rsta-
dos UnidoR de Venezuela co11stituid1\ 
en Sala de Acuerdos, . 

Vü,t:t la colisión de11n11ciadi, á este 
Snpreino Tribunal por el ciuda~lnno l<' . • 
Viicarrondo Rojas, entre el art1cnlo 30 
ele la, Constitución del Estado Bolívar, 

.qne exicre la calidacl de vecino para ser 
l>iputa<lo á la. Legislatnrn do! R~tad~, 
con lo!l artículos 6° y 8° tle la Co11st1-
tnción Nacional; y Considcran<lo: 

Primero : (iue por el inciso 18, ar
tículo 13 título Ill de la, Constitución 
Federal, '10s Estados ,le ht. Unión Ve
nezolana so obligan í~ cumplir y hac('r 

' 1 c · que se cumplan y ~jecute11 :~ onstl-
tucióo y las Leyes de hi Umón. 

Se"'nndo: Qne por el articulo O" ,le 
II\ u{isma Coustitucióu se establece, que 
sou okgibles los venezol:rnos varonP.!l Y 
mayores <le veintiún años con sólo l~s 
excepciones e.xpre¡¡aclas en la propia 
Constitución. 

Tercero: Que ¡,or el a:l'tícnlo 8~ de 
aquélla se estatuye q ne }08 ve11ezolam s 
gozarií.n eu todos los Estados de la Re· 
pública y e11 el Distrito Fe<leml 1fo ks 
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111is11io8 flernchos y teudrá11 los mismos 
deberes que los n11turales domiciliados 
e11 ellos; y 

.(,'lrnrto : Que al exigirse ¡ior el ar
Hculn 30, títnlo 5° de la Uonstitución 
del Esta<lo Bolívar, la calirla<l do ve
ci11n do! Estado pam ser Dipntado ft 
l:L Legislatnra del Estado, se La falta
do ú lo prevenillo en ol inr.iso 18 de la 
< '011stitnción Nacional, y se lla coutra
vc11ido á lo dispueRto ex11resamente en 
1118 nrtícnlos G• y 8° di) 1i~ !llisma; 

Al'uerda: 
Se declaran vigeutes lnN artículos 6° 

y 8° tlo Ji~ üo11stit11ción Nacional, y en 
su <:onsecucncia iosuhsistente el artícu
lo 30 ele la Coustit11ció11 del Estado Bo
lívar.-Daclo en la S:ila de Acuerdos tic 
la A Ita Corte Fe1kral eu el ünpit-0lio 
<le Uaracrts, á vointo y siete de marzo 
lle mil ochocie11tos novenb y cineo.
Aiio 81º de la I1Hlepend11ncia y 37" de 
h\ Federncióu.-.A11toni110 Zárraga.-M. 
J>la11clwrt Rojas.-0. Yepes, bijo.-Jor,qe 
Pcreyra.-E. Balza Dávila.-Alejanclro 
Urba11eja .-,/ os6 ;l/ a 11uel ,f11liae.-Leoni
d11s Bla11co.-J. A. Gando B.-Leó11 Pe
/Jre11 Oordl'ro T. S1Jcreti1rio.-Es fiel co
piii de /:In origí11nl.-EI Secretario, Le6n 
Febrcs Oorrlcro T.-Pablíqnr~e de or<len 
do la Presídencía.- Le6n Febres Oonle
ro T., Secretario. 

Acuerdo de la Alta Corte l 1 ederal, de 
21 de marzo <le 1895, que <leclam in
xubsistm1te w, artícnlo que la Ley rle 
Papel &liado <lel Estado O<trabobo 
7,or colitl·ir co11 el C'6digo Cil'il y la 
Co11.~tit11ció11 Nacional. 

La Alta Uorto Federal dl1 los Bst.i
tlot! Ur1ítlo~ de Ye11ezul'.la, constituida 
e11 Sala de Acuordos, 

Ha visto el escl'ito que José Luis Gar
cós, vecino do Puerto Cabello, dirige á 
este A.lt.o Tribunal y eu el cual denun
cia la coli11ió11 que, l'D sn concepto, clíce 
existir cu el artículo 40 de la Ley de 
Papt!l Sellado 1lel Estado Carabobo 
y los m-tícnlos 1.264 y. 1.285 del Códi
go Civil; y J>or cuanto considera esta 
Corte, qu(I es nua de las bases tle la 
Federación Yenezolnon el compromiso 
eontraído por los l<)sta<los tlo tener to-
1los f'llos nna misma legislación sustan
tirn, dril, comercial y penal y unas 

mismas · teyos de procedimiento ci\'il_ y 
penal; 

Por cnaut-0 los instrumentos priva. 
dos est.áo reconocidos por el Código Ui
vil Yigento como medios de prueba ad
misible.~ cu juicio; 

Por cuanto á los mi(;ILIOS instrumen
tos p(blicos cuaorlo por incompeteucin 
del fu11cionorio qne los autoriza ó por 
dcfocto de forma, les niega In lry las 
fuerzas do tules. la misma les 111\ vali
de;,, cu juicio coino privatlos cuando bao 
si1l1J su!lcritos por lrts partf'!;: (artículo 
1.2G-1 del Ciltligo Ch•il) ; 

Poi· cnauto al establecer t\l artículo 
1.285 del Cócligo üivil que la prueba 
testimonial es arlmisibll\ ctHuHlo ·hay nn 
principio de pnu\ba por escrito, y que 
este priucipio de prncl>a resulta de tollo 
escrito l\rnaondo de nqm•I á quien se 
opone ó de aquel {~ quien él I epresen. 
ta que haga verosímil el hecho alega
do, ha sauciouado la admisi"L>ilidad en 
juicio de los instrumentos privados sin 
sujetar éstos á h1s formalidades de qne 
Sl\ hall<•u extendi1los en papel sellado 
ni ii que estén inutiliziulos en ellos las 
est:i.mpillas que corresponden al rnlor 
qne eunncien; 

l'or tanto esta Alta Corte Federnl 
eu ~jercicio d1~ la ntribució11 8~ artícn
lo 110 del Pacto federal, administrando 
justicia en 11ombre de lf~ llcpiíulica y 
por autoridad do la, Ley, 

Acuerda: 

Se declam la colisión del artículo 40 
de Jo. Ley el~ Papel Sellado del Esta
do Carabobo, sancionado e11 chico de 
enero de mil ochocientos nove.r1t.a y uno, 
con los artículos 1.26'1 y 1.285 del Có
digo Civil y el mímero 20, artículo 13 
de la Constitución Nacioual y en con- . 
secuencia en sn fuerza, y vigor las ru
feridas clisp-0siciones <le tlicbo Código y 
el compromiso corn,titncional citado. 

Dado en la SahL <le Acuerdos de la 
Alta Corto Federal eu el Capitotio de 
Carar,as, ií, veinte y siete 1le marzo do 
mil ochocientos noventa y cinco.-Aiio 
84° de la lnde¡leudencia y 37° de la Fe
deración.-..4.ntonino Zárrnga.-M. Plnn 
ehm·t Rojas.-0. Yepes, bijo.-Jorge Pe
regra.-E. Balza ]Jávi/a .. -José ;l/anuel 
Jttl·iac.-Aleja11dro Ur'baneja.-Leo11idas 
Blan<'o.-J. A. Ga11do B.-Le6n FebreR 
Cordero T, Sccretario.-Es fiel copia de 
su original.-Fl Secretario, León Febl'e! 
Oot<dero T.-Publíque~e da orden de la 
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